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VISTO, et t\,4emorándum No 540-201 i -t\,4 E/S pE/pLAN MED/UMC] v

CONSIDERANDO:

,- , ;)x2E.c!^

,C 
'2  

Que con fecha 18 de Octubre de 201'1,  e l  ¡ , { in ls ter io  de Educacón -  Unidad Elecutora 026yla
{ i  VtSlo}p ¡ l  émpresa POLYSISTEN4AS S.A.C. ,  ce lebraron e l  Contrato No 0162-201 1- l \4EISG-OGA-UA-APS, en
: , .  , '  édelante EL coNTRATO, der ivado del  proceso de Adludicac ión Directa setect iva N'  0050-2011-ED-
1.-/. ,,  ̂  r-.0"! 026 para e Servic o de Diseño, lmpresión con Data Variable y l\,4odulado de Fichas Ópticas

OCR/ lCR/OMR para evaluación Censal  de Estudiantes 2011 (ECE 2011)" ,  de conforrn idad con lo
dispuesto en las Especificaciones Técnicas de las Bases Administra¡vas y la Propuesta Técnlca y
Económica de la  empresa,  por  un monto tota l  ascendente a Sl .  92,276.00 (Noventa y  Dos l \4¡ l
Doscientos Setenta y  Seis  con 00/100 Nuevos Soes) .  cuyo p lazo de e lecuc¡ón del  servtc io  se
estab ec¡ó en quince ( '15)  días ca lendar io contados a par t i r  de l  d ía s iguiente de suscr i to  e l  contrato,

: -  p l  Oue.  rnediante Memorando N" 540-2011- [ ,4ElSpE/pLANt\ .4ED/UNlC,  de fecha 29 de- 
.SfNov embre cie 201 1 la Jefa de ia Unidad de l\,4edicrón de a Calidad Educativa sollcita ta contratactón

,9 'g-7 adic ional  ¿ EL CONTRATO, e l  cual  comprende la  adqu¡s ic ión de 44,966 holas de f ichas ópi icas 44
personalLzadas (con los datos pre impresos en t i ra  y  ret i ra)  y  600 hojas de f ichas ópt icas A4 stn
personalzar  r t i ra  y  'e t 'a)  ca ' r ¡ rdao que de acJerdo a los cac- los efectuados reoreser ta
aproxrmadamente et  13 333% del  monto tota l  de EL CONTRATO;

Que,  la  Unldad de l \ .4edic ión de la  Cal ldad Educat iva en su condic ión de área usuar ia
. . . .  sustenta o so l rc i tado en la  var iac ión de número de estudiantes a ser  evaluados por  secctón.  ya que

ra la  contratac ión in ic ia l .  e l  pedido que se efectuó fue un est imado calcu lado en funclón a a
rmacrón obtenida del  Padrón de Inst i tuc iones Educat ivas -  1E,  e l  Censo Escolar  2010 y e l  S is tema

e InformaciÓn de Apoyo a a Gest ión de la  Inst tuc ión Educat iva -  S lAGlE.  real izados a l  mes de Junto
de 2411.

Que,  a necesidad de contratar  la  prestac ión adic ional  a l  serv ic io  según rnforma e l  á fea
usuar ia surge en v r tud a la  var iac ión menc¡onada y la  importancia de contar  con un regtst ro Ce
estud antes más cercano a a real idad,  considerando actual lzar  la  pob ac ión objet ivo a evaluar  con los
datos de vei fcac lón real izados por  e operador  ogíst ico de la  ECE 2011 e l  Inst i tu to Naconal  de
Estadis t ica e In formát ica,  de acuerdo a l  Convenio In ter inst i tuc onal  que mant iene suscr i to  e l  ¡ ¡ in ts ter  o

Educación con d icha nst i tuc ión,

Que,  con fecha 05 de Dic iembre de 201 1.  la  Jefatura de la  Unidad de Ni led ic ión de la  Cal idad
a,  med¡ante lVemorándum N" 550-201 1-M E/SPE/PLAN M ED/UMC. sot ic i ta  otoroar  ta

n jb i l idad presupuesta por  e l  rnonto de S/ .13,000.00 (Trece Mi l  con O0/1 0O Nuevos So es)  para
prestac ón adicional a EL CONTRATO solicltada, para dicho efecto adjunta la Propuesta Técnica y

Económica del contratista. en la que se compromete a cumplir con la entrega de los brenes
sol rcr tados de acuerdo a 1os Términos de Referenca estabecldos en e l  proceso en e p lazo de un
(01)  día ca lendar io,  e  ind ica por  las cant idades de mater ia l  requer idos,  que e l  monto tota l  de a
propuesta económica para e l  ad ic ional  asc iende a la  surna de S/  12,302.82 (Doce l \4 i l  Tresctentos

con 821100 Nuevos Soles)  inc lu idos los mpuestos de LeV



Que, en atenclÓn a lo  so l ic i tado por  e1 área usuar ia,  la  Unidad de Presupuesto,  remtte la  HoJ¿
de Coordinación Interna N'5779-201 1-ME/SPE-U P,  de fecha 07 de Dic lembre de 2o1i  a t raves de la
cual  o torga la  Cer t i f icac ión Presupuesta l  para e l  presente e jerc ic io  2011,  para e l  ad ic ionat  a EL
CoNTRATO, hasta por  er  monto de s/ .  13,000.00 (Trece r \ ¡ i rcoÁ o0/ . roo Nuevoi  sores; :

Que de conformidad con e i  ar t ícu lo 41"  del  Decreto Legls lat ivo N" 1017,  Ley de
Contrataciones del Estado "Excepc¡onalmente y prev¡a sustentac¡ón par el área usuarta de ta
contratación, la Ent¡dad podrá ordenar y pagar d¡rectamente la ejecuc¡ón de prestac¡ones adic¡onales
en caso de btenes y serv/clos hasta por el ve¡nt¡c¡nco por c¡enta (25%) de su monta. s¡empre que
sean /ndlspensables para alcanzar la f¡nal¡dad del contrata.',

-/?n.";-"
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/s€' - . 
'A Que a_simismo, el articulo 1740 del Reglamento de ia Ley de Contratac ones del Estado.

i] V¡l¡ClO¡l 99pr9b.ado .por Decreto Supremo N" 184-2008-EF y sus modificatorias, precisa que, " para atcanzar ta
ti/ 

| ;:Jl:a|loao. det cantrato y med¡ante resaluc¡ón prev¡a, el T¡tular de la Ent¡dad podrá disponer la ejecuc¡ón
Y.o^ ̂ .t"og d" pres¡aciones ad¡c¡onales hasta por el tímite del veint¡cinco por c¡ento (is%) del monta del contrato' -"-\:\'/ orglnar para ra cuar deberá contar con ra as¡gnac¡ón presupuestar necesaria"

Que, de acuerdo a la  Propuesta Económlca presentada por  la  empresa polys is temas S.A.C.
para EL coNTRATO, el precio unitario de ras Fichas ópticas personalizadas pata prueba de ra ECE-
2011 y de las s in personal izar  para prueba de la  ECE-2010,  rásut tante del  cá lcu lo efectuado entre e l
monto tota l  y  la  cant idad de f ichas,  asc iende a un monto aprox imado de s/0.27g y S/  0311.
respectivamente, sin embargo la Propuesta Econórnica presentada para la prestación adicional a EL
coNTRATo,  asc iende a la  suma de s/ .0 .27 ind is t in tamente para ambos matef lares,  es decrr ,  ra

mpresa contratista presentÓ una propuesta económrca con monto menor en el precio unitario de los
\ .enes requer idos por  la  ent idad,  lo  que supone una modi f icac ión a EL CONTRATO, s iendo e l  monto

l-d^e Ja propuesta económica para er adicionar, ra suma de sl.12,302.g2 (Doce Mir rrescientos Dos
82/100 Nuevos Soles) inciuidos los impuestos de LeV,

Que. de conformidad a o regulado en e l  Ar t icu lo 143" del  Reglamento de la  Ley de
Contrataciones del Estado, durante Ia eiecuc¡ón del contrato, en caso el contiat¡sta afrezca bienes y/o
se,/v/c/os can tguares o mejores característ¡cas técnicas, de cal¡dad y de prec¡as, la Ent¡dad, prcv¡a
evaluac¡ón' podrá mod¡f¡car er cantrata. s¡empre que fales brenás y/o servicios saflsfaga, su
necesdad Tales mod¡ficac¡ones no deberán var¡ar en farma alquna las condiciones oríginales que
mat¡varan 1a seleccón det cantrattsta

Que estando a las d isposic iones establec idas en e l  Ar t icuro 143" del  Reglamento que permi te

I?!lf:?:iól :iempre 
que,se trate de ofrecimiento con iguales o mejores caralterísticas técnicas y

la n€c€srdad de la entidad, y a la propuestá Económicá presenraoa por ta empresa
stemas s A.c. .  la  cual  o f rece un monto menor con respecto ar  precro uni tar io  de ros b ienes

l ic i tados,  s in  que e l lo  i rnp l ique var iac ión de las condic iones or ig inales que mot ivaron la  se lecc ión
del contratista, se puede deterrninar que la referida propuesta se encuentra dentro de los parámetros
regates,

Que.  en atención a ra f inar idad y ros argumentos expuestos en ros considerandos
precedentes resulta necesario aprobar la prestación adic,onal a EL coNTRATo hasta por la suma
de S/  12,302 82 (Doce N/ i lTresc ientos Dos con 82/100 Nuevos Soles)  nctu idos los impuestos de Ley
la misma que representa aprox imadamente e l  13.333% der  rnonto totar  de EL coNTRATo:

En uso de las facul tades delegadas por  la  Resoluc ión Min is ter ia l  N"  0001-2011-ED y su
modi f icator  a a Resoluc ión t \ ,4  n is ter ia l  N.  0449-2011-ED y de conformidad con lo  d ispuesto én e l
Dec 'eto Ley N" 25762 Ley orgá- ica det  ¡ ,4  nrste-  o de Educacrón.  mooi , rcado por  ta  Ley No 26510.  e l
Decreto SLDre.no N" 006-2006-ED Regramento de Organ.zac.ón !  F-nsg¡ss del  ¡ ,4 in ts tef lo  de
EducaciÓn y sus modificatorias, la Ley de ContratacionJs del Estado aprobada mediante Decreto
Legis lat ivo No 1017 y su Reglamento.  e l  Decreto Supremo N" 1g4_200g_EF v sus modi f icator ias:

SE RESUELVE:

Art ícu lo Pr imero.-  Disponer  la  e jecución de la  prestac ión adic ional  a l  conkato N.  0162-2011-
E/sG-oGA-UA-APS. derivado del proceso de Adjudicación Directa selectiva N. 0050-201 i -ED-026/.¡:

!
z

ic  o de Diseño, lmpresión con Data var iabre y l ,4odulado de Fichas ópt icas ocR/rcR/oMR oaü
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, 19 pane L.onSroerat'va 0e a p.esente ResolUció|.
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Art ícu lo Segundo.-  E l  egreso oue i r rogue.a
precedente, se afectará con pfesupuesto del año
Financ amiento 1:  Recursos Ordinar ios.

Regist rese y Comuníquese.

prestac¡ón adicional,
f  scal  2011 U n ldad

a que se refiere el artículo
Ejecutora 026, Fuente de

L] LEON CTIEMPEN
Ge¡eral

, l ;  Educac¡ón


